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TALLER: 
DESCENTRALIZACION, PARTICIPACION POPULAR Y 

DESARROLLO REGIONAL 

Ray Bromley 

Uno de los principales y persistentes problemas nacionales como lo es el centralismo 
es abordado de una manera clara y sucinta por Ray Bromley. Empieza Bromley por carac-
terizar al centralismo como "parte del modelo de desarrollo capitalista dependiente segui-
do con muchas variaciones de forma pero con pocos cambios de fondo por todos los go-
biernos peruanos desde la Independencia". A continuación señala que el centralismo "co-
mo casi todos los conceptos fundamentales de las ciencias sociales. . .no tiene una defini-
ción precisa y de aceptación universal", pero sobre la base de cierto consenso académico y 
apoyándose en los conceptos de "centralización"y "desconcentración" lo define (lo con-
ceptualiza) como una cierta concentración de los elementos en discusión en un centro,en 
menoscabo de una periferia, como resultado de una correlación de fuerzas y poderes favo-
rables a la centralización y opuestas a la descentralización. Como apunte Bromley: "cuan-
do el centralismo llega a ser un problema y característica nacional, refleja una ideología y 
estructura de poder dominante que es netamente centralista en carácter y una debilidad 
generalizada de las fuerzas descentralistas". 

Aplicando un modelo centro-periferia a la realidad peruana encuentra que el centralis-
mo tiene varias dimensiones: político-administrativa, económico-empresarial, espacial-
territorial; diversos elementos siendo la distribución de poderes el fundamental; y varias 
escalas de análisis: mundial, nacional, regional, departamental, etc. 

Luego de describir algunas manifestaciones del centralismo Bromley encuentra que el 
fenómeno responde a diversos factores que pueden ser listados en seis grandes grupos: his-
tóricos, topográficos-climáticos, inseguridades internas y externa del Gobierno Central, 
dispersión e incoherencia de las fuerzas descentralistas, un reglamentarismo estatal centra-
lizador y actitudes negativas arraigadas basadas en los factores ya mencionados como el 
desprecio a lo provinciano, lo rural y lo indio, por ejemplo. 

Pero Bromley no se queda en el análisis del centralismo, sino que plantea once reco-
mendaciones para la implementación de Gobiernos Regionales en el Perú, los cuales serían 
un paso muy importante hacia la descentralización; y finalmente añade dos recomenda-
ciones para la reorientación del sistema gubernamental hacia el desarrollo nacional, 
haciendo énfasis en la importancia de "concebir al sector público con su personal y bienes 
como un recurso nacional" al tiempo que plantea una política de planificación a todo ni-
vel de gobierno lo cual también supone reorganizar al Gobierno Central 

Su trabajo es pues un importante aporte para no sólo entender al centralismo como 
un fenómeno de múltiples dimensiones, causas y manifestaciones sino también para empe-
zar a plantear soluciones concretas que puedan señalar un efectivo camino hacia la tan an-
helada descentralización. Como el propio Bromley señala: "enfrentar el centralismo es 
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parte indispensable de la transformación del modelo de desarrollo y de la superación del 
subdesarrollo actual, y no puede haber una descentralización real sin una política integral 
de transformación y desarrollo". 

"Toda la autoridad, las funciones y el po-
der del Estado radican en el órgano cen-
tral y se ejercen en las circunscripciones 
por medio de agentes que no gozan de au-
tonomía y que dependen directamente 
de él. Estos obran pues sólo por delega-
ción y sin autoridad propia, como meros 
mandatarios del poder central, emergien-
do así la acción del Estado del centro a la 
periferia, siendo sumamente estrictas y 
muy bien amarradas en dicho régimen las 
cualidades de disciplina, obediencia, jerar-
quía y control, lo que viene a constituir 
casi la absorción de la Nación por el Esta-
do". Luis Laurie Solis (1938)1 

"La descentralización económica ha sido 
una preocupación constante de todos los 
Gobiernos del Perú durante el Siglo XX. 
Pero, de la actitud favorable para resolver 
los problemas a la adopción de medidas 
específicas, concretas y viables para solu-
cionarlos, hay la distancia, muchas veces 
enorme, que separa el dicho al hecho". Ig-
nacio Basombrío Zender (1983)2 

"Las formas de descentralización ensaya-
das en la historia de la república han ado-
lecido del vicio original dé representar 
una concepción y un diseño absolutamen-
te centralistas. Los partidos y los caudi-
llos han adoptado varias veces, por opor-
tunismo, la tesis de la descentralización. 
Pero, cuando han intentado aplicarlo, no 
han sabido moverse fuera de la práctica 
centralista.., 
Las aspiraciones regionalistas constituían 
un programa concreto, no proponían un 
método definitivo de descentralización o 
autonomía, a consecuencia de traducir, 
en vez de una reivindicación popular, un 
sentimiento feudalista". José Carlos Ma-
riátegui (1928)3 

Desde los primeros años de la Inde-
pendencia, "el centralismo" ha sido identi-
ficado por un amplio rango de intelectua-
les, técnicos y políticos peruanos como uno 
de los principales problemas nacionales.4 

"El centralismo" ha llegado a ser elemento 
indispensable en cualquier diagnosis del 
subdesarrollo peruano, hasta el punto de 
que casi ningún político o gobernante qui-
siera admitir que no favorece y promueve la 
descentralización. Sin embargo, ningún go-
bierno ha dado pasos importantes y real-
mente duraderos hacia la descentralización, 
y un análisis de la gestión de cada gobierno 
generalmente demuestra que a pesar de nu-
merosos gestos hacia la descentralización en 
diversos sectores o departamentos, el balan-
ce neto es de mayor centralización. 

El argumento principal de este ar-
tículo es que el centralismo es parte del mo-
delo de desarrollo capitalista dependiente 
seguido con muchas variaciones de forma 
pero con pocos cambios de fondo por to-
dos los gobiernos peruanos desde la Inde-
pendencia. En este sentido, enfrentar el 
centralismo es parte indispensable de la 
transformación del modelo de desarrollo y 
de la superación del subdesarrollo actual, y 
no puede haber una descentralización real 
sin una política integral de transformación 
y desarrollo. Declarar que las acciones gu-
bernamentales son "descentralistas" no es 
descentralizar, y la separación del dicho y 
el hecho en el campo de la descentraliza-
ción no refleja tanto la incapacidad de los 
gobiernos como su falta de voluntad y el 
deseo de generar la confusión con cortinas 
de humo. Las fuerzas descentralistas en el 
país han mostrado una trágica falta de co-
hesión y continuidad frente a la prepoten-
cia centralista, y cualquier estrategia seria 
de descentralización tiene que estar basada 
en un proceso de movilización social y de 
participación popular que facilite la mejor 
utilización y desarrollo de los recursos in-
ternos del país, tanto humanos como natu-
rales. 
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¿Qué es "el centralismo"? 

Como casi todos los conceptos fun-
damentales de las ciencias sociales desarro-
llo, clase, jerarquía, explotación, imperialis-
mo, producción, dependencia, etc. "el 
centralismo" no tiene una definición preci-
sa y de aceptación universal. 

Sin embargo, hay cierto consenso 
sobre sus rasgos principales, y tiene gran 
importancia por su carácter sintético, críti-
co y emotivo. Se basa en los conceptos de 
"centralización" y "descentralización": dos 
tendencias opuestas en una escala, des-
de total concentración de los elementos ba-
jo discusión en un centro con total ausencia 
en una periferia, hasta igual dispersión y 
frecuencia en centro y periferia. En muy 
pocas ocasiones hay o puede haber una 
total centralización o total descentraliza-
ción, y más bien las discusiones y análisis 
enfatizan los grados y tendencias de centra-
lización y descentralización. A un mayor 
nivel de análisis se llegan a identificar facto-
res, argumentos, fuerzas y poderes que fa-
vorecen la centralización y que pueden ser 
resumidos en el término "centralismo", y 
factores, argumentos, fuerzas y poderes o-
puestos que favorecen la descentralización 
y que pueden ser resumidos en el término 
"descentralismo". Así, cuando "el centra-
lismo" llega a ser un problema y caracterís-
tica nacional, refleja una ideología y estruc-
tura de poder dominante que es netamente 
centralista en carácter, y una debilidad ge-
neralizada de las fuerzas descentralistas. 

En el caso peruano, la aplicación de 
un modelo centro-periferia a la realidad na-
cional tiene varias dimensiones, elementos 
y escalas de análisis que reflejan diferentes 
conceptos y tipos de centro y periferia, 
siendo los más importantes los siguientes: 

Dimensiones : 1. Político-administrativo; 
2. Económico-empresarial; 
3. Espacial-territorial. 

Elementos: l. Fundamental: la distribu-
ción de poderes; 

2. Secundarios: la distribu-
ción y usos de: 
a. fondos, 
b. personal, 

c. equipos, 
d. bienes raíces, 
e. actividades. 

Escalas : 1. El sistema mundial, en el 
cual el Perú es parte de la 
periferia; 

2. El sistema nacional, en el 
cual según la dimensión 
bajo consideración, el go-
bierno central, la burgue-
sía nacional o la región 
metropolitana de Lima-
Callao pueden ser vistos 
como "el centro"; 

3. Las unidades regionales, 
departamentales, micro-
regionales, provinciales, 
locales, de producción, 
etc., en cuyo caso según 
la unidad y la dimensión 
bajo estudio, hay enorme 
variedad de tipos de 
"centro" dentro y fuera 
de la unidad, por ejemplo 
la ciudad principal, la ca-
pital departamental o -
provincial, la gerencia, la 
pequeña burguesía regio-
nal, las entidades públicas 
regionales o locales, "la 
costa", "Lima", y "la oli-
garquía". 

Es importante tomar en cuenta to-
das estas dimensiones, elementos y escalas, 
porque enfatizar unos pocos puede traer 
consecuencias muy negativas a otros nive-
les. 

Así, por ejemplo, una política de 
descentralización espacial puede ser impe-
dida por la concentración de la propiedad 
en manos de élites localizadas en Lima y 
fuera del país, y por el peso burocrático del 
Gobierno Central en Lima. 

Aunque tuviera efectos positivos, el 
transferir actividades fuera de Lima-Callao 
podría reforzar el mini-centralismo de las 
capitales regionales y departamentales, o 
ser simplemente una "desconcentración" 
una transferencia de elementos secundarios 
como fondos, personal y actividades, sin la 
transferencia fundamental de poderes nece-
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saña para una verdadera descentralización. 
Es justamente la naturaleza multi-dimensio 
nal, multi-elemento y multi-escala del cen-
tralismo la que contribuye al fracaso de 
muchas medidas parciales de descentraliza-
ción, que terminan siendo transitorias, ine-
ficaces y aún contraproducentes. Solamen-
te cuando el centralismo se analiza en for-
ma integral y como parte de la problemáti-
ca nacional de desarrollo, es posible dise-
ñar políticas descentralistas que sean facti-
bles de implementar, que logren sus objeti-
vos, y que ayuden al proceso de desarrollo 
nacional. 

¿Cómo se manifiesta el centralismo? 
Describir las manifestaciones del 

centralismo en el Perú requeriría por lo me-
nos un libro, y felizmente ya existen mu-
chas obras que tocan este tema.5 Por esto, 
me limito aquí a dar algunos ejemplos de 
los diferentes aspectos de este centralismo 
que ilustran tanto la diversidad como la 
complejidad del fenómeno: 

1. En todo el Perú, Costa, Sierra y 
Selva, el Sector Público debe observar el ho-
rario de verano durante los meses de enero, 
febrero y marzo, aunque en estos meses la 
sierra se encuentra en pleno invierno; y 
muy lejos de las playas. Este dictámen lime-
ño perjudica la calidad de los servicios pú-
blicos y reduce la efectividad del sector pú-
blico en los tres meses claves al comienzo 
del año presupuestario. Además, como el 
invierno serrano es la época principal de 
huaycos y derrumbes, el período de menos 
trabajo en el sector público coincide con el 
período de mayor interrupción en el trans-
porte, problemas de abastecimiento y peli-
gro a la vida por desastres naturales. 

2. La metrópoli nacional de Lima-Ca-
llao es más de diez veces más poblada que 
cualquier otra ciudad del país, con más de 
27 por ciento de la población y 57 por 
ciento del producto bruto interno del país; 
tiene 74 por ciento de la mano de obra in-
dustrial y 69 por ciento de las empresas in-
dustriales del país, recibe más de 77 por 
ciento de los depósitos y más del 80 por 
ciento de las colocaciones bancarias del 
país, y es el lugar en donde se pagan alrede-

dor del 90 por ciento del total de impuestos 
pagados en el Perú.6 

3. Muchos ministros y altos funciona-
rios del Gobierno Nacional nunca han vivido 
períodos significativos de su vida "en pro-
vincia" (en el Perú, pero fuera de Lima), 
pero en muchos casos han vivido varios 
años en Miami, Nueva York, Washington u 
otras metrópolis del hemisferio norte. En 
forma paralela, y especialmente en los últi-
mos años, las relaciones del Gobierno Na-
cional con el Fondo Monetario Internacio-
nal, otras agencias internacionales y la ban-
ca internacional, han recibido un trato mu-
cho más serio y de alta prioridad que los 
problemas del desarrollo del interior del 
país. 

4. En forma creciente durante toda la 
última década, las leyes del Presupuesto Pú-
blico y las Medidas Adicionales de Austeri-
dad han limitado la capacidad de ejecución 
de las entidades gubernamentales supuesta-
mente descentralizadas, tales como las Cor-
poraciones Departamentales de Desarrollo. 
Se han creado así más y más trabas buro-
cráticas para impedir el flujo de fondos a 
estas instituciones, forzando a los funciona-
rios que quieren implementar el presupues-
to a no cumplir con todas las normas y a 
pasar gran parte de su tiempo realizando 
"gestiones" ante la burocracia limeña. Si las 
entidades ejecutoras solicitan una modifica-
ción al presupuesto aprobado, su solicitud 
normalmente demora meses en considera-
ción y puede ser rechazada u olvidada, 
mientras que el Gobierno Central puede de-
cidir en cualquier momento no girar fondos 
o efectuar un recorte presupuestal. Mien-
tras que los errores de procedimiento buro-
crático de los funcionarios de las entidades 
ejecutoras pueden ser condenados en cual-
quier momento con el no-giro de fondos 
para pagar las deudas adquiridas, o con ór-
denes de despido enviadas desde Lima, los 
errores burocráticos cometidos en Lima 
que obstaculizan los proyectos guberna-
mentales en provincia normalmente proce-
den sin sanción o lugar a reclamo. 

5. Los casi dos mil municipios provin-
ciales y distritales en el Perú, que constitu-
yen el nivel más cercano y visible del go-
bierno para la inmensa mayoría de la pobla-
ción, y que representan la voluntad popular 
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a través de elecciones cada tres años según 
el mandato constitucional, abarcan apenas 
entre tres y cinco por ciento del gasto pú-
blico total del país.7 De los ingresos muni-
cipales 57 por ciento son de los municipios 
de Lima Metropolitana, y estos abarcan 64 
por ciento de los gastos municipales de ca-
pital.8 Al mismo tiempo, muchos de los 
principales jefes del sector público que ope-
ran en las capitales departamentales y en las 
sedes de proyectos especiales son "puestos 
y sacados a dedo por el gobierno central", 
con ninguna sujección a la voluntad popu-
lar. Además, el Perú continúa con el siste-
ma muy antiguo y poco democrático de los 
Prefectos, Gobernadores y Tenientes Go-
bernadores, reduciendo aún más los 
poderes de las autoridades locales elegidas, 
y dando al Gobierno Central y al partido de 
gobierno un "teniente" en cada distrito. 

6. En los sectores de la minería, la in-
dustria, el comercio internacional, las finan-
zas y los bienes raíces urbanos, existe un al-
to grado de concentración de capital en el 
país, básicamente en manos del Estado y de 
grupos financieros limeños y extranjeros. 
Así, por ejemplo, en 1975 seis por ciento 
de las empresas que presentaron Declara-
ción Jurada para el pago del Impuesto a la 
Renta tuvieron 75 por ciento del ingreso 
bruto declarado.9 Además, existe una con-
centración de la riqueza y de los ingresos 
tal que, según la última información con 
cobertura realmente nacional, en 1972 el 
uno por ciento de la población económica-
mente activa con mayores ingresos recibió 
18 por ciento del total de ingresos, mien-
tras que el 20 por ciento de la PEA con me-
nores ingresos recibió apenas dos por cien-
to del total de ingresos.10 

¿Qué es lo que representa el centralismo 
para el Perú? 

Generalizando un poco sobre los e-
fectos del centralismo, se pueden identifi-
car tres graves consecuencias altamente per-
judiciales para el patrón y el proceso de de-
sarrollo nacional: 

1. Una inadecuada utilización genera-
lizada de los recursos del país, tanto natu-

rales como humanos, reflejada en el aban-
dono o inaccesibilidad de muchas zpnas po-
tencialmente productivas, la sobre-explota-
ción y depredación de otras zonas, el ago-
tamiento de recursos naturales no renova-
bles, el consumo excesivo de pequeñas mi-
norías de la población, y la gran miseria y 
privación de la mayoría de la población. 

2. Un desarrollo hacia afuera con ex-
cesiva dependencia de tecnología,, financia-
miento, fuentes de suministro y mercados 
de consumo del exterior, con la consecuen-
te debilidad del aparato productivo, desar-
ticulación del mercado interno del país, y 
drenaje de los excedentes hacia el exterior. 

3. Un gobierno central que carece de 
bases sólidas de gestión y capacidad de arti-
culación con el resto del país, provocando 
condiciones políticas que oscilan entre cen-
tralismo blando (gobiernos inseguros y des-
confiados de otros niveles de poder y tipos 
de iniciativa) y centralismo duro (gobiernos 
dictatoriales o represivos que aplastan o in-
corporan otros niveles de poder y tipos de 
iniciativa). Esto produce inestabilidad polí-
tica, una democracia muy precaria y par-
cial, una incapacidad de articulación sana y 
competitiva entre diferentes niveles de go-
bierno y tendencias políticas, y una inclina-
ción hacia el personalismo, caudillismo, 
fraccionamiento partidario, y políticas gru-
pistas sin bases ideológicas. 

En otras palabras, el centralismo en 
todas sus formas en el panorama nacional 
peruano es tanto uno de los grupos de cau-
sas como uno de los grupos de efectos de lo 
que es llamado "subdesarrollo". La descen-
tralización no representa una simple subida 
de los provincianos al poder, ni la instala-
ción de un sistema cuasi-federal, ni la con-
cesión de cuasi-autonomía a las micro-re-
giones del interior, sino una movilización 
y eficiente utilización de todos los recursos 
internos del país para el bienestar de un 
nuevo conjunto nacional. La superación del 
centralismo es parte indispensable de cual-
quier proceso de desarrollo armónico y le-
gítimo, apoyando el mejor desempeño de 
las fuerzas productivas, la consolidación de 
la democracia, y la elevación de los niveles 
de bienestar de la mayoría pobre de la po-
blación. 
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¿Por qué el centralismo peruano es tan 
profundamente enraizado y difícil de co-
rregir? 

Un verdadero proceso de desarrollo 
nacional que satisfaga las aspiraciones de la 
mayoría pobre de la población y que logre 
una utilización eficiente de las fuerzas pro-
ductivas y de los recursos naturales de todo 
el territorio, tiene que estar basado en obje-
tivos de largo plazo y en estrategias de desa-
rrollo que son producto de un consenso de 
gremios y partidos que representan a los in-
tereses de las masas. En este proceso es vi-
tal buscar el mayor cumplimiento de la 
Constitución Política de la República, y re-
cordar que las acciones de cada gobierno 
nacional, que duran apenas cinco años, 
deben encuadrarse dentro de las estrategias 
de más amplio consenso y de más largo pla-
zo. Superar un centralismo que ha estado 
en formación desde el Incanato requerirá 
por lo menos medio siglo de acciones cohe-
rentes dentro de una estrategia mucho más 
amplia de desarrollo nacional. El diseño de 
esta estrategia debe combinar firmeza de 
objetivos y de lineamientos globales con un 
alto grado de flexibilidad a nivel de proyec-
tos locales, dando campo para las iniciativas 
de sucesivos gobiernos nacionales, regiona-
les y locales, y para la participación en pro-
cesos de decisión de grupos organizados de 
la población. Tal diseño no debe surgir de 
las ideas de una persona o de una institu-
ción, sino de una comisión representativa 
de un frente amplio de gremios y partidos. 
Por esto el presente artículo se restringe a 
listar los factores que tienen que ser toma-
dos en cuenta para el mejor entendimiento 
de las raíces y de las características del cen-
tralismo, y a sugerir algunos posibles linea-
mientos para asegurar la viabilidad de una 
estrategia de descentralización y de desa-
rrollo hacia el interior. Los factores a to-
marse en cuenta pueden ser listados en seis 
grandes grupos, cada uno con varios aspec-
tos: 

1. FACTORES HISTORICOS 
a. La tradición imperial y centralista 

del Incanato. 
b. La tradición imperial, centralista y 

extractiva de la Colonia Española, con su 

modelo de desarrollo hacia afuera. 
c. La forma de inserción del Perú en el 

sistema capitalista mundial establecida du-
rante la Colonia y enfatizada durante la 
República. 

d. La tradición precolonial, colonial y 
contemporánea de dominio urbano-metro-
politano, que asocia nivel, tamaño y gran-
deza de ciudad con nivel de poder y de cul-
tura. 

e. La herencia del racismo europeo y 
de sentimientos extranjerizantes, que aso-
cia lo blanco y lo extranjero con diversas 
formas de superioridad y produce un pa-
trón sumamente complicado de mestizaje 
cultural y chauvinismos. 

2. FACTORES TOPOGRAFICOS Y CLI-
MATICOS 
a. La relación entre el modelo de desa-

rrollo hacia afuera, el comercio marítimo y 
la inaccesibilidad del interior, que relega a 
la Selva Peruana a ser, según un famoso di-
cho, "al oriente de los Andes y al oeste de 
la nada".1 1 

b. La falta de acceso a los adelantos 
médicos y sanitarios del Siglo 20 para la 
mayoría de los pobladores de la Selva. 

c. La relativa facilidad de transporte 
terrestre y marítimo a lo largo del eje cos-
tero, y la posición central de Lima en este 
eje. 

d. El extremo fraccionamiento de los 
Andes en cuencas y sub-cuencas, con mu-
chas cordilleras, punas, cerros y cañones ca-
si inhabitables impidiendo la comunicación 
entre comunidades. 

e. A nivel nacional, la herencia de una 
distribución poblacional estilo archipiélago 
con pequeñas "islas" pobladas (valles irriga-
dos en la costa, valles serranos, fajas ribere-
ñas en la selva, etc.) en un "mar" despobla-
do (zonas inapropiadas para el cultivo inac-
cesibles, inhóspitas, etc.) 

3. LA INSEGURIDAD, TANTO INTER-
NA COMO EXTERNA, DEL GOBIER-
NO CENTRAL 

Este grupo de factores tiene espe-
cial importancia por el hecho de que en ca-
da período histórico en que las fuerzas des-
centralistas lian estado en ascenso, lia stirgi-
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.ir una crisis nacional externa o interna pa-
ra cambiar la coyuntura y dar fuerza al ar-
gumento de que "ahora no es el momento, 
a n o cuando haya terminado la crisis", cri-
sis como por ejemplo la Guerra del Pacífi-
co, la Guerra con Colombia y el asesinato 
de Sánchez Cerro en 1933, la crisis econó-
mica y fiscal de los años '30, y de nuevo en 

975-78 y en 1983-85. 
a. Los problemas limítrofes con el E-

cuador y con Chile, y en algunos períodos 
también con Colombia y Brasil. 

b. La tensión Argentina-Brasil y sus 
repercusiones en la geopolítica sudameri-
cana a través del expansionismo Brasileño 
y la tensión Perú-Chile. 

c. Las presiones ejercidas por las su-
r erpotencias y las multinacionales. 

d. La diversidad de bases topográficas 
y socio-económicas para la subversión, la 
rebelión localizada y el caudillismo localis-
ta. 

e. La tradición de intervención y de 
gobierno militar. 

f. La tradición personalista y la debi-
lidad ideológica de muchos partidos políti-
cos. 

4. LA DISPERSION E INCOHERENCIA 
DE LAS FUERZAS DESCENTRALIS-
TAS 
a. La confusión frecuente sobre el ni-

vel o los niveles de intervención, con algu-
nos especialistas proponiendo la descentra-
lización a través de gobiernos regionales, 
otros a través de corporaciones departamen-
tales, otros a través de proyectos microre-
gionales, otros a través de municipios pro-
vinciales, otros a través de municipios dis-
tritales y comunidades campesinas, y otros 
a través de entidades colectivas de produc-
ción. 

b. Una obsesión geopolítica y limítro-
fe de parte de muchos intelectuales, que 
utilizan criterios territoriales simplicistas y 
muestran gran parcialidad a favor de deter-
minadas ciudades, concentrando continua-
mente en cual sería la capital, que tal ciu-
dad no sea gobernada desde tal otra, y que 
cada región tenga mar como que fuera paí-
ses con miedo de la "Uolivianización". 

c. Un oscurantismo y dogmatismo 
académico, sobre todo en las discusiones in-
terminables acerca de la definición de re-
giones y los criterios de regionalización. 

d. Un oportunismo político, más que 
todo en el apoyo a la proliferación de nue-
vas provincias y distritos. 

e. Una larga tradición de representa-
ción localista y de proyectos de interés 
personalista y local. 

f. La concentración del poder real en 
el ejecutivo, produciendo una separación de 
las acciones gubernamentales con respecto 
a la representación política basada en el le-
gislativo, aspecto vinculado con la precarie-
dad de la función legislativa a raíz de la fre-
cuencia durante la historia nacional de go-
biernos militares "de facto". 

5. LA FUERZA CENTRALIZADORA 
DEL REGLAMENTARISMO ESTA-
TAL 
a. A través de la Ley del Presupuesto 

del Sector Público. 
b. A través de la proliferación de nor-

mas en el Sector Público. 
c. A raíz de las fuertes necesidades del 

Gobierno Central de controlar el sistema 
fiscal para imponer normas de austeridad, 
para pagar el servicio de la deuda, y para 
poder cumplir con sus obligaciones de pa-
gar los sueldos de la burocracia estatal y de 
las fuerzas armadas, y de continuar el equi-
pamiento militar. 

6. ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS 
NEGATIVOS QUE SE BASAN EN EL 
EFECTO DE LOS DEMAS FACTORES 
a. El sentido de superioridad capitali-

na, costeña y metropolitana. 
b. El desprecio de lo provinciano, lo 

rural, lo "indio" y lo tradicional. 
c. La tendencia a creer que es normal, 

natural y deseable que funcionarios y repre-
sentantes favorezcan a sus zonas de origen 
y de residencia, y que los gobernantes favo-
rezcan a los simpatizantes del partido de 
gobierno. 

d. La fuerte separación del dicho y el 
hecho, usando retórica descentralista pero 
tomando acciones centralistas, e igualmen-
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te usando retórica de desarrollo más equili-
brado y hacia el interior mientras que se 
continúa con el desarrollo desequilibrado 
y hacia afuera. 

e. La creación y continuación de pro-
gramas con pocos recursos para dar una im-
presión falsa de preocupación gubernamen-
tal por problemas y zonas que siguen reci-
biendo porcentajes ínfimos de la inversión 
pública, disfrazando así la real canalización 
de los recursos. 

f. La tendencia a creer que el interior 
del país es un simple depósito de recursos 
que pueden ser explotados y agotados sin 
recompensa para satisfacer las necesidades 
metropolitanas y de la economía nacional. 

Once recomendaciones para la implemen-
tación de Gobiernos Regionales en el Perú 

Cualquier Gobierno Nacional que 
busque realmente la descentralización tiene 
que fortalecer determinados niveles sub-
nacionales del sistema de gobierno, y se-
gún el mandato constitucional en el caso 
peruano se trata de la creación de Gobier-
nos Regionales y del fortalecimiento de las 
municipalidades provinciales y a menor es-
cala distritales. Por esto es urgente lograr 
un consenso sobre la delimitación de las re-
giones y pasar a la tarea mucho más impor-
tante de la asignación de recursos y poderes 
a los Gobiernos Regionales. El problema de 
límites y sedes puede ser resuelto a través 
de la designación de los actuales departa-
mentos como "regiones provisionales" den-
tro de "regiones (multidepartamentales) de-
finitivas" que no entrarían en vigencia inme-
diata sino a través de Consejos Macroregio-
nales de Planificación y Coordinación encar-
ta sino a través de Consejos Macroregiona-
les de Planificación y Coordinación encar-
gados de promover obras de intercomunica-
ción y beneficio interdepartamental cons-
truidas por convenio entre Gobiernos Regio-
nales Provisionales. El paso de Gobiernos 
Regionales Provisionales a Definitivos po-
dría ser previsto después de 20 años de in-
tercomunicación interdepartamental, con 
sedes rotativas o con nuevas capitales en si-
tios "neutrales y céntricos", y siempre con-
dicionadas al voto mayoritario de todas las 
Asambleas Departamentales que las compo-

nen. Para los casos de provincias y distritos 
limítrofes entre dos departamentos, y con 
grupos fuertes de opinión a favor de la 
transferencia de un departamento al otro, 
se podría activar un sistema de plebiscitos 
como el que se intentó aplicar en el caso de 
la provincia de Ucayali. 

Una vez resuelto el problema de lí-
mites, aunque a través de una fórmula pro-
visional o simplemente designando a los ac-
tuales departamentos como regiones, las re-
comendaciones que siguen deben ayudar a 
lograr Gobiernos Regionales que no sean 
una simple continuación del centralismo 
como la mayoría de las actuales entidades 
supuestamente "descentralizadas", sino ba-
ses para una descentralización progresiva y 
para un nuevo modelo de desarrollo nacio-
nal. 

1. Los recursos presupuéstales de los 
Gobiernos Regionales deben ser otorgados 
por derecho y no por gracia del Gobierno 
Central. Esto implica cumplir los mandatos 
constitucionales, instalar en todo el país un 
sistema de cánones sobre la extracción de 
recursos naturales no-renovables y crear el 
Fondo de Compensación Regional para 
transferir los recursos de los cánones y tam-
bién otros recursos presupuéstales del Te-
soro Público a los Gobiernos Regionales 
que no cuentan con grandes aportes de los 
cánones. El Fondo de Compensación Re-
gional debe ser administrado según fórmu-
las de repartición basadas en la Constitu-
ción y en una ley complementaria, de tal 
manera que la repartición del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) sea automáti-
ca, teniendo cada organismo su cuota sin 
tener que recurrir continuamente a Lima 
a peticionar. Además, los Gobiernos Regio-
nales deben tener un porcentaje mínimo 
de los ingresos totales del Estado. 

2. Se debe establecer un sistema para-
lelo de fínanciamiento para los Gobiernos 
Municipales-Provinciales con controles es-
trictos para asegurar que estos municipios 
inviertan en todos sus distritos y en las 
áreas rurales. Los municipios deben tener 
un volumen total de ingresos similar a los 
ingresos de los Gobiernos Regionales. Así 
se fortalecerá el nivel de Gobierno Munici-
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ptl y se evitará que los municipios tengan 
que portarse como mendigos en las Asam-
r^eas Regionales, pidiendo transferencias 
r resupuestales del Gobierno Regional. En 
forma más global este fortalecimiento de 
¡os municipios provinciales implicará una 
estrategia político-administrativa que desta-
ja tres niveles de gobierno, nacional, regio-
nal y municipal-provincial. Implica también 
que normalmente la institución que tiene 
determinado presupuesto lo ejecutará por 
administración directa o por contrata y no 
habrán encargos y convenios de ejecución 
que transfieran presupuestos entre institu-
ciones ejecutoras. 

3. Hay que definir claramente las fun-
: iones del Poder Ejecutivo, del Gobierno 
Central y de las grandes empresas del Esta-
do como ElectroPerú y Senapa. En esto 
es necesario tener criterios de jerarquía y 
de envergadura, reservando los servicios y 

inversiones de interés local para los mu-
nicipios, los servicios y las inversiones de in-
terés regional para los Gobiernos Regiona-
les, y los servicios y las inversiones de inte-
rés nacional e internacional para el Gobier-
no Central. También, forzosamente, el Go-
bierno Central tendrá un papel coordinador 
y normativo general, y arbitrará en conflic-
tos de recursos o de poderes entre Gobier-
nos Regionales o Municipales. 

4. El Parlamento Nacional solo debe 
aprobar topes presupuéstales de los Go-
biernos Regionales por fuentes de finan-
ciamiento, dejando la selección de pro-
yectos de inversión y las asignaciones a es-
tos proyectos a las Asambleas Regionales. 
Es vital que las Asambleas Regionales to-
men vida, se reúnan por'lo menos cada dos 
meses, tengan su propio presupuesto y se-
cretariado técnico, lleguen a ser importantes 
íorums de decisión y liberen a los parla-
mentarios nacionales de su carga localista. 
Esto permitirá el mejor desempeño de los 
parlamentarios naconales en la evaluación 
de la actuación del Gobierno Central y en 
^a representación de los intereses de su re-
gión, así como en la formulación de políti-
cas nacionales e internacionales. 

5. Debe haber una ley que norma la 
repartición de inversiones dentro de las re-

giones y la ejecución de obras públicas a 
través de Gobiernos Regionales. Esta ley 
debe asegurar una inversión mínima para 
todas las provincias, para todos los sectores 
económicos y sociales, y para las áreas rura-
les, y debe también asignar porcentajes mí-
nimos del presupuesto total a obras de inte-
rés inter-regional, regional y provincial. Do-
be definir como responsabilidad de los mu-
nicipios provinciales el ejecutar pequeñas 
obras de interés local y obras con participa-
ción comunitaria, lo cual naturalmente im-
plica un sistema de canalización de recursos 
a estos municipios provinciales. También 
esta ley debe exigir la preparación de estu-
dios por profesionales colegiados, la priori-
zación de los proyectos estudiados, y posi-
bles sanciones por incompetencia o falsifi-
cación en estudios. Además se debe usar un 
sistema de "portafolio de proyectos de eje-
cución", de tal manera que el organismo re-
gional solamente pueda ejecutar un deter-
minado número de proyectos a la vez, colo-
cando los otros proyectos en cola para co-
menzar cuando se terminen los proyectos 
en ejecución. Finalmente,. en este campo es 
importante señalar que debe haber una 
magnitud máxima de proyecto a ejecutar 
por los Gobiernos Regionales, de tal ma-
nera que no se lancen a obras gigantescas 
de grandes implicancias nacionales que 
creen compromisos de más de un quinque-
nio en ejecución o más de 100 millones de 
dólares en inversión total. El estudio y eje-
cución de tales obras debe corresponder al 
Gobierno Nacional, y su discusión debe ser 
labor del ejecutivo y el legislativo nacional, 
pero siempre informando a los Gobiernos 
Regionales afectados y esperando el pro-
nunciamiento de sus Asambleas Regionales. 

6. Las Asambleas Regionales deben ser 
realmente representativas de toda la pobla-
ción y de los principales grupos de interés 
en la región, y estas Asambleas deben selec-
cionar sus Directorios y Presidentes, quie-
nes deben tener seguridad y estabilidad en 
sus cargos por períodos de tres años, pro-
moviendo los intereses de la región tanto a 
través de las obras y de los servicios presta-
dos por el Gobierno Regional como a través 
de la representación de este Gobierno fren-
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te al Gobierno Central. Si una región tiene 
mayoría política de oposición al Gobierno 
Central, su Asamblea, Directorio y Presi-
dencia Regional deben representar su com-
posición política, dando así experiencia de 
gobierno a la oposición y permitiendo a la 
población comparar como los diferentes 
grupos políticos ejercen el poder. 

7. Para cada Gobierno Regional es ne-
cesario establecer un cuerpo mínimo de 
profesionales colegiados y magisteres en to-
das las especializaciones vitales: ingeniería 
civil, sanitaria, eléctrica, hidráulica, agrono-
mía; contabilidad, administración pública; 
economía, planificación, etc. 

A estos profesionales se les debe 
asignar contratos de duración mínima de 
tres años y un régimen salarial según la ley 
4916, con haberes mayores que los que 
profesionales comparables obtendrían por 
trabajos en Lima y con bonificaciones espe-
ciales cuando toman residencia con familia 
en la región, cuando trabajan en zonas 
inhóspitas, y cuando tienen que vivir en 
ciudades con menos de 20,000 habitantes o 
en áreas rurales. 

8. Los Gobiernos Regionales deben te-
ner amplias facultades para generar ingresos 
propios adicionales a los cánones, que 
deben ser de su manejo exclusivo, sin inter-
vención del parlamento nacional o del 
MEF. Estos ingresos podrían resultar de 
una gestión empresarial que requiere urgen-
temente una ley que norme su ejercicio, y a 
través de la recuperación de inversiones en 
obras de mejoramiento urbano o de irriga-
ción con beneficiarios fácilmente identifi-
cares . 

9. Poco a poco los Gobiernos Regiona-
les deben transformarse de lo que ahora son 
las Corporaciones —básicamente Juntas de 
Obras Públicas- hasta ser realmente entida-
des promotoras del desarrollo integral de 
sus regiones, preocupándose igualmente de 
construcción de infraestructura, promoción 
de la producción regional, así como de pro-
moción del consumo de productos regiona-
les, inversión del sector privado, e inversión 
en la producción regional a través de em-
presas propias y mixtas con el sector priva-
do. 

10. Se debe establecer un sistema de 
apoyo e incentivos a la gestión descentrali-
zada dentro de las regiones, para aumentar 
la capacidad de acción de los gobiernos re-
gionales a largas distancias de su sede y para 
otorgar recursos y un grado de autonomía a 
gerencias sub-regionales, micro-regionales o 
provinciales. Esto implica la toma de medi-
das para equipar las oficinas fuera de la se-
de departamental con equipos de comuni-
cación, adecuado mobiliario y movilidad, 
maquinaria pesada, un sistema de caja no 
tan chica, y un flujo de fondos ágil y flexi-
ble. 

11. Se deben establecer Contralorías 
Generales Regionales, cuya función princi-
pal es asegurar que toda obra pública cuen-
te con un estudio serio, que los costos de 
ejecución no excedan en mucho los provis-
tos, que los contratos de ejecución de obras 
sean concedidos y cumplidos según la ley 
que las obras hayan sido evaluadas seria-
mente para llegar a una priorización, que los 
Gobiernos Regionales limiten sus obras al 
número que imponen sus capacidades opera-
tivas, que las obras no queden paralizadas e 
inconclusas, y que haya una ejecución ra-
cional de inversiones en todas las provincias 
y en los sectores económicos y sociales. Es-
tas Contralorias reportarán directamente a 
las Asambleas Regionales y a la Contraloría 
General de la República. 

En conclusión — dos recomendaciones para 
la reorientación del sistema gubernamental 
hacia el desarrollo nacional. 

Desde 1976 el Perú ha estado en 
crisis económica y fiscal, y las mayorías po-
bres de la población han tenido que sufrir 
un deterioro grave en sus niveles de vida. 
Dada la gravedad de la situación, es necesa-
rio lograr un uso mucho más eficiente de 
los recursos y fondos nacionales, promover 
las exportaciones, y minimizar el flujo de 
capitales hacia el exterior. En especial, es 
importante llegar a concebir al SectorPúbii-
co con su personal y bienes como un recur-
so nacional, y dinamizarlo con nuevas ta-
reas orientadas hacia el desarrollo nacional 
y no hacia la burocratización inútil. Por es-
to es apropiado concluir con dos recomen-
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daciones generales que son vitales para cual- Norte, Centro, Sur y Selva, permitiendo 
quier estrategia seria de desarrollo nacional coordinación con las regiones vecinas, el de-
y aún más cuando esta estrategia contempla sarrollo de proyectos inter-regionales, y el 
a la descentralización como elemento fun- mejor conocimiento de los planes y priori-
damental. dades del Gobierno Central. 

1. Reconstruir un sistema de planifica-
ción a todos los niveles de gobierno, 
recuperando a los profesionales de alta cali-
dad que han salido del sistema desde 1974, 
y creando un sistema ágil y no-tecnocráti-
co, que realmente una las inquietudes y las 
aspiraciones de los grupos de base con las 
políticas de desarrollo trazadas a nivel na-
cional y regional. 

Estos planificadores necesariamente de-
ben ser pocos, pero muy capaces y bien do-
tados con gastos operativos y personal de 
apoyo. A nivel regional, deben ser hábiles 
luchadores para justificar los intereses de su 
región, y al mismo tiempo capaces de eva-
luar y realizar técnicamente diferentes pro-
puestas de inversión. Para asegurar su capa-
cidad de trabajo, deben ser funcionarios del 
Gobierno Regional y no del Gobierno Cen-
tral, y deben ser liberados de las pesadísi-
mas tareas de seguimiento presupuestal im-
puestas por el MEF. También deben ser 
reunidos cada tres meses a través de Conse-
jos Macro-Regionales de Planificación con-
vocados por el Gobierno Central a nivel de 

2. Para cumplir con las exigencias ex-
puestas para reconstruir un Sistema de Pla-
nificación es necesario reorganizar el Go-
bierno Central para reducir el papel de la 
Ley del Presupuesto Público, asegurar que 
los planes de desarrollo sean aprobados an-
tes que la Ley del Presupuesto y reflejados 
en dicha ley, dar marcha atrás a la margina-
ción de las funciones de planificación e 
igualmente para activar la formulación de 
políticas de mediano plazo dentro del go-
bierno central. También es necesario crear 
al más alto nivel una Oficina de Formula-
ción y Evaluación de Políticas de Desarro-
llo Regional-Nacional, que buscará la inte-
gración de las acciones de los ministerios, 
los proyectos especiales e hidráulicos, los 
Gobiernos Regionales y los municipios, y 
diseñará propuestas para fortalecer la ges-
tión de los Gobiernos Regionales y Muni-
cipales, contrarrestando el abandono del 
larguísimo plazo de grandes áreas de la sie-
rra peruana, el problema más trascendental 
y menos atendido en el patrón de desarro-
llo nacional. 
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